
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

  

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

   

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN. 

Medellín, dos de junio de dos mil veintidós. 

 

 
PROCESO Verbal (Responsabilidad Civil) 

DEMANDANTE Sirley Adriana Mejía Montoya y otros 

DEMANDADO  COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRA 

PROCEDENCIA Juzgado 2º Civil del Circuito de 

Medellín  

CUDR 05001 31 03 002 2015 00936 01 

RADICADO INTERNO 067-19 

  

 

 

De conformidad con los cánones 73 y siguientes del Código General 

del Proceso, se reconoce personería para actuar en representación 

de la demandada COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, a la togada 

Yolanda del Socorro Pastor Ortiz con T.P. 81.030-D1 del C. S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

MAGISTRADO  
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